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MÉDICO-FARMACÉUTICO
Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

H EMORROIDES
clones: cúranse con un solo bote de la pomada infalible Que se 
vende al precio de » pewetax en la Farmacia de la ca.Ue Jlayor, 
número 23, donde se devuelve el importe si no diese el apetecido 
resultado, y en capitales de provincia al de 3,50 pcHclaw, certi
ficada. __________________________

a PiLIIOBAS SALUDABLES DE
únicas reguladoras de las fi

X kM» ..úatH.na i,.q.Yantns v Bureante
funciones di-

CICARRIILOS DE TABACO fREOSOTAiO DE OLIVERA I RODRIGUEZ
Remedio elicaa en las enfermedades del pecho. Calmante inofen

sivo de la tos y fatiga; de gran utilidad en las ronqueras. Desin
fectante de la boca y preservativo poderoso de toda clase de in
fecciones, que no alterando el sabor del tabaco le hace agradable 
al inhalar tan útil medicamento. Precio de la petaca, 0,75 pesetas.
De venta. Farmacia, Mayor 23.

<25
céntimos 

caja.

U111 veta 1 V© uiMvtvx «.xz — ----------—-
gestivas. Laxantes y purgantes. Contra el 
estreñimiento, mareos, bilis, cálculos hepá
ticos, cólicos y congestiones.

Dirigirse á V. Muñoz, Trafalgar, 29, Iiolica.
Se envían • prospectos detallados y una 

caja gratiN á todo señor médico que gus
te experimentarlas.

pesetas anuncio. 2 pesetas anuncio.

í solución benedicto
CREOSOTAR

> Preparación la más racional para curar la tuber- 
S culosis, bronquitis, catarros .crónicos, iníecciones 
\ gripales, enfermedades consuntivas, inapetencia, 
< debilidad general, postración nerviosa, ueuraste- 
< nia, impotencia, enfermedades mentales, canes, 
< raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco pese- 
r tas. Farmacia del doctor Benedicto, San Beiuar 
> do, 41, Madrid.

______________________

11 TOS FERINA
8 Y toda clase de tos. en los niños.

desaparece en pocos días con
LACTOFERINA

del Dr. M. CAIDFIRÜ. .
.5 ueNctu.s caja en todas las farmacias.--’. D. G-<^a,ma.

—Puerta del Sol, 9, iladrtd.

niS-ÍIHRilSESÔ

1 — Afecciones délas vías digestivas, 
s’.—Gota, Reuma, Diátesis úrica.
5.—Afecciones del hígado. Diabetes.
7._ Afecciones de los riñones, Piedia.

Núm. 
Núin. 
N úm.Núm. 7.—Afecciones de los ríñones, ncuiu..
Núm 9.—Afecciones del estómago. afinos
E^médico puede indicar siempre el numero más eficaz.

i EL ESTÓMAGO !
ARTIFICIAL i

(POLVOS DEL DR. KUNTZ) J

CURA LAS ENFERMEDADES DEL ESTÓMAGO í

7‘5t> PESETAS caja; 4 pesetas, media caja 
EN TODAS LAS FARMACIAS DEL MUNDO.

2 pesetas anuncio.

f Herpes, tumores y vicios de la sangre, «e curan radical- 
mente, haciendo uso de la polución ¡«Klurada arMcnical,

T preparada por €1.1 KCl.4 HKVILÜGA, Plaza del «antro, 
niinin. 3 y 4, Farmacia. W

csOcsO 0-0—------ _______________ - - __ .

F aiñe A DE 1' K D ItU tw F ARMA C Ê üT ICüS BOU DA A VAPOR rjDiuua u DE ANTONIO SERRA.-REUS.
Almacenes y despacl^elayo. 9, Barcelona. |

Elaboración en grande escala de Bolado^pur^s^^ 
vacío.-Extractos blandos por los mismos sistemas, a» j - o
tos y pomadas. -, en Madrid .lOSF SOLA VCIB, Tiitlcscog, 3». ■.

Ridan.se notas de Precios al nrndnctos farmacéuticos con fórmula indicada. _________
NOTA. Se admiten encargos para elaborar oda clase ae prouue -------------------- ----- „
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada

í'l Reme«li<» <le II un yon para la Sanare'cura radicalmente 
las impurezas de la Sangre, los Barros, la Complexión defectuosa. 
Herpes, Eczema, Efectos mercuriales, Empeines y todos los desarre -

glos de la San
gre. Precio, pe
setas l'SÁ.

Kl H.eme<li«» 
liquido (en 
pastillas) para 
la Sangre no 
tiene igual para 
las afecciones 
sifilíticas; expe
le del sistema 
el último vesti
gio de la sífilis. 
Cura las Afec
ciones sifilíti
cas de los hue
sos, las Ulceras 
sifilíticas y las 
enf er medades 
cutáneas, es
crofulosas; des
arraiga todas 
las impurezas 
de la sangre. 
Precio, 14 pe
setas.

F.l Remedio 
de 
para la Uebi- 
lidad general 
restablece el vi
gor, cura el 
Ago tamiento, 
ayuda la con• 
valecencia, da 
buena comple
xión á las per
sonas pálidas , 
etc., ect. Pre

K,. wr- , cío, ptas.
«ivitleudor de Munyou restablece la vitalidad perdida. Precio » pesetas.
Remedio de Munyon para Ion Riñones resteblece sus te- 

Hüos, destruye el veneno acumulado en la sangre, cura los Dolores de 
y todos los_ males de los riñones. Precio, 1,35 ptas. 

_ tiene específicos para cada enfermedad, casi todos á
4,3« pesetas.

Pídase la Guia de la Salud (gratis). Consultas por correspondencia, 
confidenciales y libres de todo gasto.

(l<’órmulas publicadas en periódicos profesionales y politicos de Esparta)
MBWl’OW, n.® i.605, Arch St. Filad cl Ii a., E. ü. de A.

Depósitos en Wadrid: Hijos de Carlos Ulzurrum, Guillermo Garcia. 
Ît? menor en las farmacias de Garcia Cenarro, Abada, 4;
Viuda del doctor Somolinos; Sucesores de Castellví. etc

Depósitos en Barcelona: V. Ferrer y C.», Hijos de J. Vidal y Ribas. 
Depósito en Sevilla: Juan Fernández Gómez.
Depósitos en Bilbao: Tomás de Zubiria y Compañía, y en todas las 

farmacias y droguerías más acreditadas del mundo.

3 pesetas anuncio.

3 pesetas anuncio.

El es uu alimento primordial, grato al paladar más delicado.
Agota la excesiva secreción de la mucosa intestinal.

asociWos^d en muchas ocasiones no se digieren por la sobreacidez del estómago,
* n asimilan peifectamente y salvan a mil ares de niños de diarreas v accidenteq dp In denti- dispépsicos es excelente. maneas y accidentes de la deuti 

para snua f̂armacias, se remiten por correo certificadas instrucciones 
1 paia una botella de un litio, por 3 peüetns, y para seis botellas, por flO nesetas

Dirigirse al centro de producción: WILL &IX, provincia de Palencia.—Coiiceslonaplo, 1. AH AYA.

ANU N OIOS PROFESIONALES
VACANTES DE MÉDICOS

medico-cirujano de Bamba (Valladolid), partido 
1 Tordesiilas, dotada con 1.500 pesetas. Solicitudes al 

alcalde, D. Agustín Cano, hasta el 16 de Noviembre.
ba id. de Almendra (Salamanca), partido de Ledesma, 

dotada con 100 pesetas. Solicitudes al id., D. Leandro 
Vicente, hasta el 16 de id.
n Pampliega (Burgos), partido de Castrogeriz, 
dotada con 750 pesetas. Solicitudes al id., D. Ireneo La
font, hasta el 16 de id.

La id. de Itero del Castillo (Burgos), partido de Cas
trogeriz, dotada con 500 pesetas. Solicitudes al id. don 
Eladio del Río, hasta 16 de id.

La id. de Ahigal de Villariiio (Salamanca), partido de 
Ledesma, dotada con 40 pesetas. Solicitudes al id., don 
Miguel Santiago, hasta el 16 de id.

Castrove'rde de Campos (Zamora), partido de 
Villalpando, dotada con 500pe.setas. Solicitudes al ídem 
D. Rafael Grajal, hasta el 17 de id. ’

La id. de Megeces (Valladolid), partido de Ulinedo 
dotada con 1.000 pesetas. Solicitudes al id., D. Lesmes 
Sanz, hasta el 18 de id.

La id. de Valdehijaderos (Salamanca), partido de Bé- 
jar, dotada con 35 pesetas. Solicitudes al id., D. Ricardo 
Simon, hasta el 18 de de id.

La id. de Fuerte del Rey, provincia y partido de Jaén,

dotada con 1.248 pesetas. Solicitudes al id., D. Francisco 
Pérez, hasta el 18 de id.

La id. de Moraleja de Enmedio (Madrid), partido de 
Jetafe, dotada con 900 pesetas. Solicitudes al id., D. Lá
zaro Martín, hasta el 18 de id.

Las dos de id. de Ayamonte (Huelva), partido de su 
nombre, dotada con 1.500 pesetas cada una. Solicitudes 
al id. hasta el 18 de id.

VACANTES Y VENTAS DE FARMACIAS.
La de farmaceútico de Sumbilla (Navarra), partido de 

Pamplona, dotada con 500 pesetas. Solicitudes al alcalde, 
D. Francisco Aldave, hasta el 13 de Noviembre.

La id. de Villel de Mesa (Guadalajara), partido de Mo
lina, dotada con 200 pesetas. Solicitudes al id., D. Emi
lio Bayo, hasta el 13 de id.

La id. de C dig (Castellón) partido de Vinaroz, dotada 
con 200 pesetas. Solicitudes al id., D. Vicente Batiste, 
hasta el 15 de id.

La id. de Peníscola (Castellón), partido de Vinaroz, 
dotada con 125 pesetas. Solicitudes al id., D. Crisóstomo 
Ayza, hasta el 15 de id.

La id. de Pajares, partido y provincia de Zamora, do
tada con 100 pesetas. Solicitudes al id., D. Santiago Ro- 
driguíz, hasta el 17 de id.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

16 pesetas
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SólQ se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

MAGNESIA EFERVESCENTE ALALIMON PURO

Premiada en la Exposición de Madrid de 1898 y en la de París de 
900.—Diploma de honor y medalla de oro en la de Niza de 1901,— 

Aprobada por la Real Academia de Medicina de Valencia.

Esta excelente preparación, lamas acreditada en nues
tro país, elaborada á la inglesa, es el refresco atemperan
te más apropiado en nuestro clima. Rechazai* las imita
ciones y pedir siempre la legítima MAGNESIA del 
Dr. Trigo.—De venta en todas las farmacias y drogue
rías de España, y laboratorio del autor, calle de Sagunto 
número 144, VALENCIA.

PASTILLAS DE MËNTOL Y COCAINA
DE RETUERTO.

De resultado rápido y seguro, para combatir las en
fermedades de la boca y garganta; tos por irritación, ron
quera, afonía, cosquilleo, fetidez de aliento, anginas, do
lor, picor, sequedad é irritación de garganta.

Utiles á los fumadores, cantantes y oradores.
Sin rival en los catarros y tos pertinaz. Uso: ocho pas

tillas al día, ya sea una hora antes ó después de las co
midas. Venta en todas las farmacias. Caja, <>‘50 pías. 
Plaza de Santo Domingo, 6, (frente á Isabel la Católica). 
Madrid.

3 pesetas anuncio.

1 peseta 25 cénts. anuncio.

2 pesetas 60 cénts. anuncio.

1 peseta 50 cénts. anuncio.

1’25 pesetas anuncio

g Æ /[ÆDisnea^
Catarros broaquiaOes»

» Para curar estas enfermedades, el mejor tratamiento es el'Jarabc- 
SS Medina de Quehraelio. Los Médicos lo recetan con éxito extraordi- 
■B nario hace 18 años. Lo atestiguan así los principales periódicos profe- 
S! sionales de Madrid: El Siglo Médico, La Revista de Medicina y Cirugía 
¡3 prácticas, El Jrirado Médico, La Correspondencia Médica y otros de provin- 
■B cias, en largos arti''ulos, en los que se demuestra la eficacia ael Ja- 
SS rahe-lledína de Quebracho.
ÊS Serrano, 36—Madrid—Farmacia do ^ledina»
SnBaCséflB^- ■CSSBJUBaBBBCBBBaBuaaBBaBtal.MHaBiABaBBaBBBUaBBBaBaaaaaSBBBBÁBBBaBBBBIiaBBBaBaBBflaBBBaB*

SS 
as Si

Si
BB

B*

EB^A MEJOB T MÁS AGEAPASIiE
ida

del aceite Uigaoo bacalao y glicerofosfatos é hipofosfltos 
AaaUxada pot loa Doctorat Benet, Catedrático da Farnie cía da Madrid, y Codlna LSiglln, de Bar calón*

AptcBad* y tecorrendada por loa Colegloa de Médlcoa y de farmacéuticos de Barcelona

1,2 3 pesetas anuncio.

liUiMñliseBeantrado y medicamento tónico letimalmio del desarrollo físico, crecimiento de los hueaoi 
de los dientes, necesario á los niños, embaraxadas, personas debiles. Cura la Toe. Cntarroa, TlaU, EacíéfBlae, 

XlBUltlsmo. Llnfatlsmo, aumenta la leche y el rigor.—Keeonstituyente heroico en las enfermedades'son.
suntiras, eosralocenoias. diabetes, oto.—8o conserra indeúnidamente.—En laa farmacias.
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[L
REVISTA SEMANAL.

DE Medicina, piRUGiA y Farmacia
FUNDADA EN EL AÑO 1881 

(Eco imparcial de la Ciencia y de los intereses Profesionales.) 
ORGANO OfIClAl DS LAS ASOCIACIONES MÉDICO-FARMACÉIITICAS DE IOS DISTRITOS DE ALIAGA, HÍJAR.ÍAIDERROBRES, (TEROIl) 

DE LA ACADEMIA M D L I N E S A ( CUADALAJABA).

Y DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PROPAGANDA PARA LA INCINERACION CADAVERICA.
, , ,1 niRFCTOR FUNDADOR: Única Revista Médico-farmacéutica,Mención de honor concedida por el U 5 premiada con medalla de oro en la

Jurado de la^Exp^asic^ión Farmacéutica 9 LADISLAO VALDIVIESO Y PRIETO. Exposición minera nacional de 1883.

director propietario: ,
ÜOIT ÜIO A.. -VAnLlDIVIESO Y EKIBTO.

El Jurado se encargará gratuitamente de activar los 
gubernativos y todo género de reclamaciones médico-farmacéuticas.
en ios centros oficíales. , , . , ,„„„,„10/11.-! í

Dará su parecer en las consultas que de legislación vigente le diri J 
jan, siempre que proceda su concurso, para las aclaraciones que se es- > 
timen legítimamente necesarias. -omiHflnR í 

Publicará, siguiendo un riguroso turno de | 
que envíen los suscriptores, en consonancia con nuestro piograma y los 5 
intereses científicos y profesionales que • 

También dará cabida á cuantos casos clínicos V. 
cipen, para enseñanza particular y engrandecimiento g

s
?

Es partidario de la asociación voluntaria, confedera . ¿ I
tos, en cuyos presidentes se delegará la nara la s 
regional, la que,'á su vez, delegara en Jos de . ¿Sdicas s 
constitución de la Asociación general española, de las clases médica . s

Preciot y condicionet de tutcripción. Madrid, un mes, una peseta 
trimestre, »‘50 id.: Provincias, semestre, *‘50 id.; año, lO id.; Ex
tranjero y Ultramar, semestre, 8 id., oro; año, 15 id. Los pagos ade
lantados. Provincias, por insaculaciones de numerarlo remitidas por 
Correo y Extranjero y Ultramar, por letra de fácil cobro y certificada 
su remisión.—Se considera suscriptor á todo el que, aunque no renue
ve la suscripción, no avise su baja y siga recibiendo los números, 
así como á cuantos se le remitan y no los devuelvan á su procedencia.
avitando tu devolución por tarjeta pottal ó carta.

Los anuncios, según los precios marcados en los espacios cuadri
culados, más 0^1* por el timbre de cada uno; y convencionales si se 
piden otras dimensiones, y su pago es por trimestres anticipados. Sólo 
te anuncian productot deflnidst y de eficacia comprobada.

El Jurado Médico-farmacéutico se publicará en Madrid cua
tro veces al mes, ó sea los días V, 14, *1 y *8.

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: VALVERDE, 48 Y 50, PRINCIPAL.

SUMARIO.
Sección profetional: La urgencia de la 

mandada por la Asamblea.—La Semana, Asamb ,i„n,artoses á 
Sección científica-. Subordinación “ %”túa de 
las dispepsias, por el doctor Nicolás Rodiigu ’jq, 
la Real Academia de Medicina de Madrid.-Suero antiestiep 
cóccico, su origen, preparación!, indicaciones 7»®®“**®"®®,®*??*®®’ 
de su empleo, po^ el doctor don José ’g^T® 
Memoria premiada en el concurso abierto por la Revit^ médzca^ 
(conclusión). - Academia Pacheco: Reclamo, etc. - Noticiat. 
Anuncios profesionales y vacantes.

SECCION PROFESIONAL.
lA URGENCIA DE LA ASOCIACION POR DISTRITOS 

de.\iandada por la asamblea

El triunfo inmediato, y, para nosotros, mas 
trascendental de la Asamblea de titulares, está 
en haber proclamado la asociación de todos los 
que á dicha clase pertenecen, que suman próxi
mamente las cuatro quintas partes del profesora
do español, la inmensa mayoría de médicos; pero 
este triunfo necesita, para su plausible efectivi
dad, su ejecución en plazo breve, con urgencia 
que no admite prorrogas, pues el más pequeño 
aplazamiento, esterilizaría el acuerdo de unión, 

palabra que nada significa si no la sanciona el 
hecho, así como el m^'vimiento se demuestra an
dando.

Gran triunfo ha sido el acuerdo, y tanto quo 
su grandeza obliga á más trabajos y mayor cons
tancia para su realización, en plazo de cierto pe* 
rentorio y aprovechando la intensidad de activi
dad y entusiasmo de todos los asambleístas, se
guramente propagada á las regiones y distritos 
que representan, y que, ahora ó nunca, secun
darán su iniciativa de asociación, constituyendo 
la organización de los distritos, única base firme 
de la asociación nacional que se pretende, y úni
co medio de evitar el caciquismo profesional, cen- 
tralizador y absorbente, como el que se preten
día imponer en los Colegios obligatorios, cuyas 
Juntas de gobierno, aun á los más adeptos á la 
institución, hicieron odiosos los Estatutos.

Este criterio es indudable que prepondera en 
cuantos votaron la asociación general de titula
res, y, siendo así, moralmente están comprome
tidos, á que, cuanto antes, la asociación sea un 
hecho; á este fin, no dudamos, bajo el supuesto de 
que los compañeros no se anticipen á constituirse 
en asociaciones distritales autónomas^ que, desde^
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ÉL'JUfeADOMÉDlCO-FÁRMÁGÉU^ICÓ.

el mçipento de regresar á sus comarca^ empega
rán ^ótivft'pi^opaganda de organización, con el' 
fin dp ¿ón^stifcnir el Consejo ó Junta, provincial con' 
los presidentes de-los distritos, junta ó. Consejo 
que seguramente resultará de altura, y, sobre 
todo, ostentará genuinamente los poderes de sus 
representados, organización que da fuerza á las 
clases ante la sociedad y los poderes públicos, ga
rantizando la efectividad de todas sus resolucio
nes, por extremas que sean.
V Los compañeros de los distritos deben cooperar 
á' tan magna obra, tomando la iniciativa de or
ganizarse y constituirse, sin que sus representan
tes les tengan que trasladar lo votado en la asam
blea, puesto que ya'conocen el acuerdo y no ig
noran que de su cumplimiento pende tan sólo el 
éxito.

Las asociaciones de los distritos, que en hora 
aciaga suspendieron sus funciones, ante el odioso 
autoritarismo de las Juntas de Gobierno de los 

"Colegios obligatorios, deben ser las primeras en 
^constituirse, dando ejemplo á los compañeros de 

los demás distritos, para que les secunden, y en 
cada provincia respectiva, concurrir á la represen
tación de la región en las diversas capitalidades.

Si así no se procede, confiando en las gestiones 
oficiales de la Comisión permanente de la Asam
blea y en la resolución del mensaje dirigido al 
Sr. Ministro de la Gobernación, solicitando la 
sanción gubernativa de los acuerdos asambleis- 
taS; puede anunciarsé, ' sin'temor á error, que 
este nuevo esfuerzo de la clase se perderá en el 
vacío, igualmente que se perdieron los de los an
teriores Congresos médicos.

JLA SEMANA.

' El 21, á las ocho de la noche, concurrieron los- 
asambleistas, y caíi todos los invitados, al restaurant 
Inglés, con el fin de celebrar la terminación de las 

•sesiones y clausura de la Asamblea.
Presidió el banquete el venerable decano de la cla- 

áé,’ doctor Calvo y Martín, entre los señores Pulido y 
Almarza, à la derecha, y señores Calleja y Grimau, á 
la izquierda.

Affinal inició los brindis el señor Almarza, que 
proclamó la unión de los titulares; en iguales senti
mientos inspiraron los suyos, nuestros compañeros en 
la prensa, Calatraveño, Muñoz Escámez y Fischer, 
y los compañeros Grimau y Muñoz (D. Antonio).

El doctor Moliner amplió el brindis á discurso, 
evidenciando lo exiguo del presupuesto dedicado á 
servicios sanitarios, ¡600.000 pesetas! Abogó por la 
unión y solidaridad de todos los médicos. El señor Ca
lleja ajustó sus frases á los conceptos que preponde
raban de unión voluntaria y compañerismo. El doc
tor Pulido leyó tres cartas mensajes de los ministros 
de Gobernación, Gracia y Justicia é Instrucción pú
blica, favorablemente expresivas para la clase, y des
pués^ saludó á la prensa, por la atención que ha dedi- 
c^-do á las tareas de la Asamblea, y ensalzó los idea
les de sus iniciadores y de los que la constituyeron.

El doctor Calvo y Martiñ resumió los brindis, re- 
vélatido"eü sus palabras uú gran amor á la clase mé

dica y una energía extraordinaria, para defenderlos 
intereses que à los médicos tiene encomendados la 
sociedad..

Se lamentó dé que la clase médica no. sea consi
derada como ütras iustituciones, que consumen gran
des cantidades y que se mantienen de la protección 
del Estado.

Dijo que aquí, la sanidad y la higiene, están aban
donadas de una manera lamentable, y que los esfuer
zos de todos se estrellan ante la miseria de nuestro 
presupuesto y la indiferencia de los Gobiernos.

Terminó recomendando á los médicos titulares la 
asociación, que es fuente de vida, de poder y de pro
greso.

Un aplauso general, después de los que á todos se 
prodigaron, coronó el fraternal banquete.

Nuestro director no pudo concurrir al acto por 
motivos insuperables, y agradece la invitación per
sonal que le remitió la comisión de la Asamblea.

*
El día 21, à las tres de la tarde, en el anfiteatro 

grande de San Carlos, dió su anunciada conferencia 
el Director general de Sanidad, leyendo su ifJemo- 
randum.

El trabajo pretende ser estrictamente estadístico, 
nueva ciencia de social cultura, que en nuestra patria 
está en período embrionario, y de ahí las deducciones 
erróneas y absurdas, por la falta de exactitud y con
gruencia de los factores numéricos.

Es de cierto elemental que, antes de pretender 
conocer un producto, deben ser conocidos los factores 
que han de determinarlo; por ejemplo, en este traba
jo, antes del factor morialidad, es preciso aquilatar 
el factor población; empezamos por admitir la exac
titud matemática de las cifras relativas á la mortali
dad, constada en este documento público; pero es
tas cifras, sin la exacta de población, hace estéril 
tal trabajo de investigar las proporciones, y precisa
mente, en estos momentos,'hay estadistas que asegu
ran que se oculta un veinte ó más por ciento de po
blación, pues raro es el Ayuntamiento, de los nueve 
mil que existen en España, que no merme la cifra de 
sus habitantes, evitando las cargas contributivas, de 
igual manera que ocurre con las propiedades rús
ticas.

Si esto sucede, aunque no en tanta cuantía, todas 
las declamaciones pesimistas de ese trabajo, resultan 
sencillamente ridiculas, á pesar del plausible ideal 
de mejoramiento sanitario que con tan plañidero lay 
mento su autor persigue; y que algo de esto sucede, si 
no en la proporción predicha, en otra no mucho me
nor, lo expresa bien claro el trabajo que comentamos, 
pues en él se hace constar que España tiene una de 
las cifras de natalidad más elevadas de Europa, 34 
por 1,000, mientras, que las naciones más potentes os
cilan entre 10 y 20; el tipo de mortalidad, en las mas 
sanitarias, es de 15 ó 20 por 1.000 y 29 por 1.000 en 
España. Desde luego se ve un remanente de natalidad 
á favor de España sobre su mortalidad, de aumento 
de población, de 24 á 14 de más nacimientos, de 14 
á 9 de más defunciones, remanente de 10 y 5 de au
mento absoluto de población, aumento anual qne, al 
cabo de algunos quinquenios, puede dar el resultado 
del 20 por 100 que se oculta, y referirse la cifra de 
mortalidad, no á dieciocho millones, sino á reinlicvu- 
iro de /¿aóUanles.

Y esto dicho... sólo me resta lamentar el tiempo 
perdido y las pesetas gastadas tan estérilmente en la 
monografía XV.

Evidenciada la ocultación, no de un 25 ó 20 por 
LOCO, sino de un 15, España figura á la cabeza de la 
naciones de menor mortalidad de Europa.

*
El 23, á las nueve de la noche, en el 

Academia Médico-quirúrgica, se reunió la AsocMCio 
de la prensa profesional. Abrió la sesión el vicepreh 
sidente Sr. Marín y Sancho; se aprobó el acta'de i
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anterior del 10 de Junio, y el Sr. Marín dedicó sen
tidas frases á la memoria del que fué venerable pre-1 
sidente déla A,wciaciÓ7i, Don Matías Nieto y Serrano, 
fallecido durante el período de vacaciones, y se acor
dó por unanimidad que constara en el acta el senti
miento que causaba á la Aso^dación tan irreparable 
pérdida.

Seguidamente'fué aclamado presidente el señor 
Marín y Sancho, eligiendo de igual manera parada 
vicepresidencia al Sr. D. Ramón Serret, y tesorero al 
señor don Benito Remartínez. El secretario,Sr. Larra, 
manifestó que obraban en su poder adhesiones de los 
colegas de provincias, citando à los que las han he
cho en sus columnas; y, además, que no había reci
bido ninguna proposición de ampliación ó de re
forma dél reglamento, aprobado condicionalmente, 
hasta conocer la -conformidad ó disconformidad de 
los colegas de provincias, por cuyo motivo quedó 
aprobado de manera definitiva, ocordando que se 
presenten dos ejemplares al (Jobierno civil de Madrid, 
en cumplimiento de la ley de Asociaciones.

También se acordó enviar recordatorios á los co
legas que no asisten á las sesiones, ó no se han adhe
rido,y empezar á cobrar las cuotas de.sdë 1.” de No
viembre, 2,h0 i)e5etas para los residentes en Madrid, 
y 1,25 pesetas para los de provincias.

El Sr. Castells propuso una sesión conmemorativa 
dedicada al Sr. D. Matías Nieto y Serrano, y así se 
acordó, nombrando, de la comisión organizadora, al 
proponente y Sres. Ulecia y Serret.

Aunque la prensa publicó el acuerdo de la Asam
blea, de invitar á la Asociación de la prensa 2J^ofesio-. 
nal para que nombrara un individuo de su seno, que 
formara parte de su Junta permanente, la Asociación 
no ha tomado acuerdo por no haber recibido en este 
sentido comunicación alguna.

Gil Blas.

ISIRIIEI OE TlTIllItí''’
Tercera sesión.—Con igual ó más concurrencia 

que las anteriores, comenzó á las tres y media de la 
tarde del sábado, presidida por el Sr. Almarza, que' 
dió cuenta de que la comisión designada al efecto, 
compuesta de los Sres; Almarza, Grimau y Lizasaoin 
había sido recibida por el señor ministro de la Gober
nación, el cual la acogió con su habitual galantería, 
y la ofreció atender en la medida qué le consintieran 
sus facultades-las aspiraciones de la clase de titula
res. La comisión le invitó al banquete acordado en la 
sesión de gobierno interior celebrada por la mañana, 
y excusó su asistencia, delegada en el Director gene
ral de Sanidad.

Este banquete se acordó en dicha sesión, igual
mente qué abrir la inscripción voluntaria hasta la 
sesión de la tarde. '

Algunos asambleístas manifiestan que les han 
ofrecido su apoyo personas ilustres y diputados; en
tre otros, el dé Zamora, Sr. Galarza. •' <■

Quedó admitido como reprn ante el titular de 
Torrelaguna, D- Gregorio Sáez, y se leyeron adhe
siones del Colegio de Médicos de.Badajoz y colectivas 
y personales de-Callosa de Ensarriá, La Roda, Santa 
®'ona, el Bellón, el Pardo, Valderrey, Béjar, Pinto ÿ 
•á-lmagro.

Orden del día.

Seguidamente se dió lectura al acta de la ante
rior y fué aprobada después de breve discusión, y se 
outró en la de los temas.

Conlralos é igualas.—El Sr. Berrán, de la comi-

(D Véase el número anterior. 

sión ponente, después de dirigir atento saludo á la 
prensa prófésioñál y política, intéresando su concur-' 
so, que cree indispensable á la ,obra>.que .ipféDtá' .el 
medicato titular,.recuerda la nota jadical.q.u'eíe¿Cbá, 
sesión anterior dió ePSr. Varela; entiende que es ini;;' 
posible armouizác los intereses representados,jipr las', 
diferentes regiones, respecto á igualatprios, aparte de\,., 
que, siéndola Asamblea de médicosdítulares,.nq,creia 
que debiera tomar acuerdos sobre, asunto .que iWera 
de su exclusivo interés, proponiendo qué el .tema-fug-^ 
se retirado. • ó ' .

El Sr. Torres, también de dichá comisión, .dice' 
que hay dos motivos por los,cuales la.ponencia acom- 
seja retirar e! tema: primero, la Asamblea es p.ura- 
mente de médicos titulares, y los contratos é igualajs ' 
con vecinos pudientes afecta también á médipos li
bres, militares ó civiles, que no son .titulares, y se
gundo, que.existen varias costumbres en las.distin- , 
tas provincias, pues que mientras en unas se pagan 
las igualas en metálico,.en otras.lo haced en trigo," ' 
centeno y áun en otras especies,.que rebajan no poco,'? 
la dignidad de la profesión. - , .. . , .

Hechas estas manifestaciones, se retira el tema, y ./ 
se pone á discusión ehsiguiente: m

Asociación de los médicos Ululares.—El Sr. Jimé
nez Verdejo, de la ponencia, lee ,un breve y .razonado i 
preámbulo para demostrar la necesidad de esta unión ■ 
de clase, garantida con elementos enterariiente ho- . 
mogéneos, sobré-las siguientes bases:. .

l .^-j La Asociación de médicos titulares españor 
les no es un organismu que se óponé á la colegiacióh ■■ 
médica general, sino, por el contrarÍQ,.un nueyd lazo 
de unión entre todos los-iñédicos de España.

2 .“ La Asociación de médicos titulares tçndr^J^, 
una organización propia de las funciones de ¿s.tos, 
rigiéndose por un reglamento -espedíal que. en natda ’ 
se oponga ni contraríe los reglamentos- de la cole-¿ 
giación general.--' t . ;

3 .“^ Cada provincia elegirá sus Juntas dé párti-p- 
do; éstas, á su vez, elegirán las provinciales, todas 
con funciones iridépendientés, dentro de su esfera-de 
acción, siempre que no alteren el reglamento gene-;., 
ral por que se habrán de regir todas.> ‘

4 .® Cuantos rozamientos, dilaciones y obstácrilos 
surgíesén en las funciones de esta organización,\s^,' 
resolverán por sus Juntas respectivas, .consultándose 
en último término, á las Juntas de loS Colegiop Médi?^ 
eos, para su resolución definitiva. j ‘

5 .® Se establece como condición precisa: que.e.n^tf 
reglamento'general, por que se.ha de regir la Asociar'» 
ción de médicos titulares, se consigne, que cada aso
ciado ha de contribuir con una cuota determinada,¿en 
el momento que las Juuta.s delegadas se las reçla-^ 
men para el socorro de las viudas, huérfanos ó com
pañeros inutilizados, ínterin no se establezca por el 
Estado el Montepío que ha de subvenir á dichas ne
cesidades. ' ( \

Y 6.® El desenvolvimiento de -las anteriores bases , 
será objeto de un reglamento. .r .

Intervierieú para formular observaciones los se
ñores A villa, González y Llórente, Sánchez y-Fern^Ur, 
dez, y. para defender las conclusiones los señores.Ver^f* 
dejo y Guillén. ... ; .r-

El Sr. Muñoz Escámez, director de JHUAfedicfíprdc-', 
líoó., recoge una alusión del Sr. González,-yj^;SÍnce-, 
ra del cargo que lé hace de no comentar , en diclm 
revista un remitido, que publicó á su ruego. .

A propuesta del Sr. Torres Madrid, se da,por su- 
ficienternente discutida la totalidad y empieza, la dis-‘ 
cusion de las bases. . .

Previo breve debate de los Sres. Varela, Jiménez 
Verdejo y Vázquez, se aprueban por utianim d^d'hasx, 
ta la tercera inclusive. ij

La cuarta, de-^spués de algunas explicaciones [pe
didas por el Sr. Barahona y dadas satisfactoriafneute 
por el Sr. Jiménez,Verdejo, en punto á. Ja/-cQnsulta 
quemn elláíSO establece à lás.junta8;.de. .jp^.iCQlçgios :
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médicos, para la resolución de las dificultades que hacerlo, sino solamente los titulares que componen 
surian en la nueva organización, es aprobada. la Asamblea. a

A la quinta hacen observaciones los señoress Valí- El señor Fischer aludió con insistencia y elogió a 
sauri, Sánchez, Gallur y Ferrán, y contesta el redac- algunos periodistas; pero ninguno recogió la alusión, 
tor de la ponencia. Interviene el Sr. Grimau para ar- Se suspendió la sesión para las consabidas foto- 
monizar criterios, y puesta á votación, queda apro- grafías al magnesio. loo
bada ñor mavoría Se reanudó después y se acordó que á las diez de

La sexta queda aprobada sin debate. la mañana del día siguiente se celebre sesión para
El Sr. Barahcna pide que no se disuelva la Asam- discutir las proposiciones presentadas.

blea, sin que sea redactado y aprobado el reglamen- Se levantó la sesión á las siete de la tarde, 
to para ejecución de estas bases. Cuarta, sesión—Previa .

Formulan peticiones relacionadas con el cumplí- creta de gobierno interior, á fin de convenir en 
miento de lo acordado los Sres. Mingo y Antigüedad, realización de algunos actos complementarios de la 
V, á propuesta del Sr. Vázquez Varea, se da un voto de misión de la Asamblea, tales como audiencia con el 
confianza á la mesa y á la ponencia, para que redac- Rey, visitas á personaj^ políticos y celebración d 
ten el reglamento. un banquete, etc., se abre la pública á las once de,1a

Aprobada luego una proposición incidental, en mañana del domingo bajo la presidencia del señor 
demanda deque sea oída la prensa profesional, el se- Núñez Izquierdo.
ñor Fischer, director de El Porvenir Médico-farma- Leída el acta de la anterior, fué aprobada. 
céuíico, pronuncia un discurso de tonos radicales P^^a redactar las bases aprobadas se com^^ 
para que la Asociación se informe en principio socia- los señores Grimau, Vieta, Antigüedad, Navarr y 
lista sobre la base de la igualdad de todos los asocia- Vega. „ .
dos y del derecho á la retribución del trabajo, y sea El señor Munoz Escámez reitera.
y se llame «Asociación de resistencia médico-rural.» de publicar en su núrnero de El Medico [

La Asamblea acoge con aplausos el fondo y la bases aprobadas por la Asamb ea, cuyo uúmero re
forma de lo expuesto por el Sr Fischer. partirá gratuitamente a todos los médicos de Espa-

E1 Sr. Antigüedad, redactor de El Médico Tilu- ña. La Asamblea le concede un voto de g^racias. 
lar, hace suyas las frases de su compañero. Se da lectura á las . ^ón

YelSr. Serret, redactor de EZ Eialo Medico, en- za. Calahorra, Astorga, Lugo, El Barco, C^trejón, 
tiende que la misión de la prensa proiesional, en estas Nájera, Balboa, Argamasilla de Alba, Aloar , 
cuestUee no técnicas, es oir, ver y callar, reflejando Zalamea de la Serena, Bacea, Alameda del Valle, Vi- 
luego con la mayor fidelidad las opiniones ajenas, y tigudino y Quesada. , toUe* Hp
dando cuenta de los acuerdos, con los comentarios Se leen vanas proposiciones incidentales, tres de 
que le sugieran su buen entender y recta voluntad, ellas refiérense al reconocimiento de quintos.

Recoge el Sr. Fischer esta opinión, protestando. El señor Grirnau pide que se hagan efectivas Jas 
por entender que envuelve una lección para él, y remuneraciones de 2,50 pesetas, por cada reconocí 
justificando, en el llamamiento que se le ha hecho, su miento, como está dispuesto en una Real orden vi 
intervención en las deliberaciones, y se da por termi- gente. . , . „ n a A^+ímiP-
imdn el incidente- Intervienen los señores Gaona, Guzmán, Antigue-

Seguidamente se aprueba una adición á la ponen- dad, Sandro, Bonal y Llórente. Este Propone que o 
cío presentada por los Sres. Grimau y Calero, miem- Ayuntamientos paguen los reconocimientos de
bros de la mesa, concebida en estos términos: tos de sus fondos, y así se aprueba Por «namidad.

1 .® La Asamblea acnerda un voto de gracias á Después se lee, y también se aprueba, otra pr p 
los señores médicos de Raro, por su feliz iniciativa al sición, pidiendo que en las redamaciones judiciales 
convocar la Asamblea y su acierto al realizarla. por cantidad menor á 250 pesetas, se eijuip

2 .® La Asamblea formulará, en conclusiones ge- dico con el notario y el procurador, esto es, que 
neraies las necesidades y deseos de los médicos titu- necesite procurador ni abogado. --«vael
lares.80bre los cuatro puntos de la convocatoria, y, en Otra sobre supresión del descuento que grava 
forma de mensaje, los elevará por medio de una co- sueldo de los médicos titulares, fué retirar! p 
misión al gobierno de su majestad. autor, por considerarla, la Asamblea aten

3 .® La Asamblea acuerda poner en manos de la I libertad de contratación habida cuenta de q 
Comisión, que entiende en la reforma de los colegios teresados son co itratistas de servicio ’ A-a
profesionales, los intereses aquí representados, para El señor Mínguez Y otros colegas, ap J ° 
que atienda á su organización. . proponiendo la supresión del tributo de patenw ,

4 .® La Asamblea acuerda la creación, en este acto como atentatorio á ^\dignidad profesión , 
de una Asociación nacional de médicos, sólo con di- to se paga por adelantado, y falto de mui
chos intereses relacionada, procurando que no nie- titutivo de excepción, en ooanto o ig
notcabe ni se inmiscuya, en lo que toca á la colegia- que la paga á abonar las cuotas del m 
ción médica, á la cual se adhiere incondicionalmente, se niega á satisfacerla. aIpI sistema

Esta Asociación se llamará Defensa Médico-social Otros señores abogaron por la bondad del si t 
y nombrará una junta general y otraen cada parti- de patentes, con prefereucia á su
do; creando además un tribunal de honor oue re- ria, proponiendo, sin embargo, medios d 
solverá, sin apelación, en los casos en que algún aso- pago por trimestres. Unnald en
ciado faltare á la moralidad profesional. Sus funcio- Este criterio sustentó el señor Sa Que’re-
nes se regularán por un reglamento. En lo demás la contrario al defendido por el señor é J gravoso 
Asamblea acuerda de conformidad con la ponencia, clamaba su desaparición, por excesiva &

Después de ésta, se presenta otra proposición para á los intereses de los médicos, y poco eq óaa’os
que la Prensa profesional emita sus opiniones. aprobó la continuación de las patent P

El señor Fischer, con aires revolucionarios, se ma- trimestrales. pidiendo
üifiesta conforme con las ideas de la huelga, y acón- También fué aprobada una proposi P. 
geja la Asociación de resistencia. Su peroración con- que se autorice á los titulares para usa 
si£rii6 au 1 au 80S I informar auto los tribunalGS. nne ss

El señor Antigüedad redactor de El Médico Tilu- Fué retirada otra del señor Mingo, en a 
lar se adhirió á las ideas del_señor Fischer. interesaba la aprobación del , lomeado

El señor Serret, invitado”con insistencia, dice que nidad del señor Dato, votado por el ^n y 
en el Congreso del 91 noZquiso tomar parte la Pren- por una comisión al examen y deliberac 0 

se en sus discusiones, ni añora cree que tampoco debe I greso.
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Propuso luego el señor Sancho Bonald, que el Es
tado se haga cargo del pago de los sueldos de los mé
dicos titulares, ó mientras esto se consigue que se 
obligue á los Ayuntamientos á garantizar este pago, 
como se hizo antes con las atenciones de primera en
señanza, y así fué aprobada.

Seguidamente fué admitido el señor don Eduardo 
Muñez García, representante de Puente del Arzobis
po. Los señores Saezy Portero propusieron, respecti
vamente, secundar con interés y con celo la campaña 
sanitaria del doctor Pulido, y dar un testirnonio de 
gratitud al señor Dato por haber presentado á la alta 
Cámara un proyecto de ley de Sanidad, propuestas 
que se aprobaron, y otra en la que se pedía la nega
ción de servicios á las Compañías de ferrocarriles, 
mientras no los dotasen mejor.

El representante de Asturias, señor Perez yioyó 
luego una proposición en la que se impugnaba la 
clasiñcación propuesta por el señor Vieta, de parti
dos sobre la base de población, por lesiva à los inte
reses de los médicos en toda la costa cántabrica.

Contestóle el señor Vieta que su clasificación no 
descansa solo sobre la población, sino que tiene tam
bién en cuenta las circunstancias topográficas, ter
minado este asunto, el señor Vieta defiende una pro
posición, en la que demuestra que, con arreglo a la 
legislación española, tiene el Gobierno la obligación 
de crear un Cuerpo de Sanidad civil, porque la au
tonomía municipal no se opone á ello.

Defiende, desde el punto de vista del derecho, la 
inamovilidad; no es la conveniencia, sino la Consti
tución del Estado, el derecho administrativo, quien

En Inglaterra, en los Estados Unidos, en Cuba 
modernamente, donde con verdadera dictadura sa
nitaria se ha extinguido la fiebre amarilla, lo que^n 
había hecho España en muchos siglos de domina
ción, nos dan ejemplo admirable de cómo allí se en
tiende por los Gobiernos el derecho á 1 a salud

Recuerda los fines permanentes y W 
tado, para demostrar la necesidad de que el Gobierno 
organice los servicios sanitarios técnicos.^L^inesa anuncia que la sesión de clausura presi
dida por el Director general de Sanidad, se celebrar 
á las ocho de la noche de este día, y se levanta la se 
sión á la una de la tarde, para reanudailaá las siete

Reanudada la sesión á las siete de la misma, bajo 
la presidencia del señor Núñez Izquierdo, en 
de la mesa, manifestó que, en vista de no haber ult - 
mado sus trabajos la Asamblea, su clausura oficial, 
anunciada para esta noche, se aplazaba para el di 
siaruiente, á las dos de la tarde. . •* t^E1 señor Salgado da cuenta de las visitas hechas 
por la Comisión á los señores “S”tlndo 
Hermida Cerralbo v Barrio y Mier, maniiestanao 
que el marqués de Hermida le había asegurado que

d?o<3,o dias habría dado la alta Cacara sabda 
á su proposición de ley sobre sanidad, y Asamblea 
hizo constar su gratitud á dicho marques y a señor 
Santa Olalla, y otros señores que, á su hiciero 
narecidos ofrecimientos, los señores Jimeno (üon 
Amalio), Rodríguez (don Calixto) y otros senadores y 
^^^EuSor Calatraveño, director de La 
dencia Médica-, anuncia que el señor Dato recibiiá á 
la comisión hoy, á las diez de 1« canana.

El señor Collado Martialay dice que el duque de 
Tetuáñ recibirá hoy, á las seis de la tarde, á la mis 
ma comisión. Hp donEl señor Gallur manifiesta, en J®" 
Amalio Jimeno, que éste se pone *'L ¡n. 
posición de la Asamblea para cuanto á ésta puede in 
‘^Volseñores Romero Robledo, conde de Romano- 
nes. Navarro Reverter y Canaleja^ han prometido 
recibir hoy á la comisión de la Asamblea.

Seguidamente se dió lectura á dos trabajos, dig
nos de aplauso por todos conceptos, un proyecto de 
formación de un cuerpo de Sanidad civil, redactado 
por el señor Vázquez Varea, y otro de reglamento de 
la Asociación general de médicos titulares, obra del 
señor Grimau.

Sobre ambos recayó el acuerdo de que los tuvie
sen en cuenta las comisiones de su razón, para el 
cumplimiento de la misión que les ha confiado la 
Asamblea.

Y á las nueve de la noche se levantó la sesión.
Quinta sesión.—El lunes, á las nueve de la ma

ñana, abrió la sesión el señor Núñez Izquierdo.
Se aprobó el acta de la anterior; después se pro

puso y quedó aprobado que un individuo de la pren
sa profesional forme parte de la comisión permanen
te que queda en Madrid, y que este individuo sea de
signado por la Asociación de la prensa.

Asimismo se acordó que, esta comisión, informe 
ante la comisión mixta, en el sentido de la colegia
ción obligatoria.

Se dió lectura al reglamento de la Asociación de 
titulares, comenzando su discusión.

Después de algunas observaciones del señor Sáez, 
contestadas por el ponente señor Jiménez Verdejo y 
de varias manifestaciones del señor Vela, se aprueba 
por unanimidad el reglamento, declarando para los 
titulares la obligatoria asociación y que puedan for
mar parte de ella todos los médicos libres que lo soli
citen.

Fué nombrado presidente honorario de la Asocia
ción con voz y voto, el señor Almarza, y dados por 
concluidos los trabajos de la Asamblea, se levantó la 
sesión á las once.

Sesión de clausura.—El mismo día, á la hora 
fijada, bajo la presidencia del Director general, en 
representación del señor ministro; el señor Almarza 
y el señor Calleja y demás individuos de la mesa en 
pleno, se abrió la sesión, aprobando el acta de la an
terior, y dando cuenta, la respectiva comisión, de la 
visita hecha á los señores Sagasta, Montilla, conde 
de Romanones, marqués de Vadillo y Canalejas.

El señor Almarza dió las gracias á los asambleís
tas, en nombre de sus compañeros de Haro, por haber 
secundado su iniciativa, y dirigió un cariñoso salu
do á los señores Pulido y Calleja.

El señor Calleja felicitó á la Asamblea por su obra, 
recomendando á los titulares que se asocien; y que 
desea verlos á todos en el Congreso Internacional de 
Medicina próximo, haciendo por la ciencia lo que 
ahora hacen en defensa de intereses profesionales. 
{Aplausos.}

El señor Pulido, con ademanes de santón ri/feño, 
peroró galleando la voz, á fuerza de enronquecería, 
dedicó un recuerdo á los Congresos médicos del 79 y 
del 91, y al presidente del último,-al venerable an
ciano don Laureano García.

«Creo—dijo—(según el texto de El Liberal, segura
mente revisado por Pulido) que los males que aque
jan á los médicos, y que estos días se han puesto de 
manifiesto, obedecen á la falta de organización, y 
esto ha sido la causa del poco éxito que en la vida 
profesional fian alcanzado.»

«Los médicos—añadió el señor Pulido—piden con
sideración y pago de sus servicios, y el no haberlo 
conseguido es, en primer lugar, porque la sociedad 
no se ha penetrado de la justicia de sus demandas; 
luego, porque el estado de conciencia de la misma 
(¿de la .sociedad? ¿De la justicia?) no es tan eleva
do (!) como fuera de desear, y después, por las resis
tencias diversas y los intereses creados que á ello se 
oponen.» (?)

«Por consiguiente—agregó—-lo que procede es 
organizarse para vencer á esos intereses creados, y 
hacerlo en beneficio de la misma sociedad, para que 
así resulte en provecho de todos. Los médicos deben 
tomar el ejemplo de los obreros, reuniéndose, no ya
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los de partido únicamente, sino todos los de España, 
y unirse también con los farmacéuticos y veterina
rios, expuestos á los mismos males que ellos, y de 
esta manera tratar de vencer á los alcaldes y á la po
litica, que son los que á ellos suelen oponerse fre
cuentemente.»

«Así organizados—prosiguió—podrán hacer va
ler sus peticiones ante los candidatos, y no obligar
los, antes de darles los votos; pues no hay que olvi
dar que, esos mismos candidatos, tienen mucho inte
rés en tener de su parte á los médicos y à los demás 
facultativos de los pueblos, por lo que en ellos repre
sentan.»

El orador se ocupó después de algo que quizás 
pudiera deducir alguien, de palabras vertidas en la 
Asamblea acerca de una huelga de médicos.

«Esto—dijo—es imposible, porque es imposible 
una huelga contra el enfermo, cuando el médico está 
obligado á hacer todo lo que puede en su favor »

«Terminó describiendo en brillantes párrafos las 
penalidades que sufren los médicos de partido, para 
cumplir su misión, y manifestando que los médicos 
de las ciudades están interesados en que los primeros 
mejoren sus condiciones de vida, pues de esta ma
nera se engrandecerá aquello á lo cual todos sirven, 
esto es, la medicina.»

«Con calurosos aplausos acogieron los asambleís
tas el brillante discurso del doctor Pulido.»

Se aprobaron varios votos de gracias para los mé
dicos de Haro y los señores Pulido y Calleja, y se le
vantó la sesión, dándose por terminada la Asamblea.

’ SECCION CIENTIFICA.
siMluaK pmtBia

DE LAS DERMATOSES À LAS DISPEPSIAS
POR EL DOCTOR

D. NICOLAS RODRIGUEZ ABXYTÚA
De la Real Academia de Medicina de Madrid (1).

La ineficacia terapéutica de los ungüentos y de 
las pomadas en ciertas alteraciones patológicas de 
la piel, indujo á los dermatólogos modernos, deseo
sos de curar los enfermos á sus cuidados confiados, 
á prescribir un régimen alimenticio determinado, 
como base de tratamiento de este género de lesiones; 
y, los favorables resultados con tal práctica alcan
zados, sirvieron de punto inicial para la realización 
de investigaciones sobre la influencia que pudieran 
ejercer los desarreglos gástricos en la patogénesis de 
las dermatoses; maridaje morboso que ya había sido 
sospechado y enunciado por la observación clínica de 
muy remotos tiempos.

Aunque desde los primeros albores de la medicina 
se consideró á las enfermedades de la piel como eflo
rescencias cuyas raíces arraigaban en el interior del 
organismo, sin embargo, la correlación entre las 
dermatoses y las gastropatías, no se encuentra ex
presamente establecida hasta el último tercio del si
glo XVIII, en cuya época Lorry (2) escribió lo que á 
continuación traduzco del texto latino;

«El estómago tiene una influencia íntima, quizá 
la principal con la piel; pues no es cosa extraña, ni 
rara, que la irritación del cuerpo se transmita ó pro
pague dentro del estómago, y en seguida se vicie y 
enferme la piel con pústulas ó pápulas, o al menos 
acometa un gran prurito, según han visto los médi- 
CO.S acontecer más de una vez.»

(1) lievisía fie Medicina y Ciruf/ia Práclicas.
(2) Lunnr. Traclalus de morbis cula neis, págs. 2G-51. París, 
rn.

Año XXEl.-Tomo LVll.—Núin. 758.—15 Octubre, 1902.

Patrocinadas más tarde estas ideas por Aliber (1), 
Biett (2), Gibert (3). y, en una palabra, por la casi 
totalidad de los dermatólogos de la segunda mitad 
del siglo pasado, fueron utilizadas, como base racio
nal, para instituir y realzar la importancia del régi
men alimenticio en el tratamiento de las enfermeda
des cutáneas. La observación clínica, confirmando 
cada día más la frecuente coincidencia entre las per
turbaciones funcionales del tubo gastro intestinal y 
de la piel, revolucionó la antigua concepción de las 
dermatoses, perteneciendo á Besnier la primacía en 
la consolidación de tales innovaciones. En su célebre 
comunicación sobre los prurigos, dirigida al Con
greso de Londres de 1896, afirmó que éstos no son 
más que ¿oxidermids ó auíoxidermias temporales, 
intermitentes, remitentes ó permanentes, cuyo sín
toma inicial lo constituye el prurito, no correspon
diendo á las erupciones papulosas, liquenoideas ó 
eczematosas de que se acompaña, otro carácter que 
el de un accidente sobreañadido y accesorio, deter 
minado por las excitaciones exteriores,.sobre todo, el 
rascado. El prurito en los prurigos, anterior y pre
paratorio de las lesiones, tiene su origen en un prin
cipio irritante que, producido en ó acarreado por la 
sangre, impresiona los focos sensitivos del eje ner
vioso ó sus papilas periféricas, y, coetánea ó subsi
guientemente á la sensación de picazón que ocasio 
na, perturba la circulación y la nutrición locales; 
condiciones generatrices de la serie de lesiones se
cundarias francamente parenquimatosas antes enu
meradas.

A esta concepción patogénica de uno de los gru
pos más importantes de la dermatología, sólo le fal
taba apoyar en pruebas demostrativas el origen y la 
naturaleza del mencionado principio irritante; labor 
que, acometida por A. Robin en colaboración de Le- 
redde (4), dió por resultado el descubrimiento de que 
la etiología de un gran número de dermatoses radica 
en los trastornos de las funciones gástricas, y en 
particular, en el desarrollo de las fermentaciones di
gestivas viciosas; conclusión que los ulteriores estu
dios de Mitour (5), Saison (6), Ayrinac (7) y Meynet 
(8), han sancionado por completo, evidenciando, sin 
género de duda alguna, que, como asevera Gaucher 
(9), «la influencia de la alteración de las vías diges
tivas es predominante en la patogenia de las derma
toses», por lo cual hay necesidad de que el dermató
logo no se concrete á especializarse en el sentido res
trictivo de la palabra, y, extendiéndose más allá de 
los estrechos límites del localicismo de la escuela de 
Viena, acepte con la escuela Saint Louis de París que 
las enfermedades de la piel no exclusivamente res
ponden á causas externas, sino que son en esencia 
tributarias de las condiciones generales del organis
mo, cuya indagación debe procurar, á fin de eximir
se de cometer los más graves errores desde el punto 
de vista terapéutico.

Abrigando la persuación de que toda estadística 
puramente aritmética no alcanza el valor de prueba 
irrecusable, y «es, según la frase de Forget (citado

(1) Alibert. Précis théorique elpracíiijue sur les maladies de 
la peau París, ISUü.

(2) Bikt. Art. .4r»é del Diclinnaire de niéd. París, 1832.
(3) CiiBEiif. Manuel des maladies spéciales de la peau. Paris 

1834.
(4) A. ItoBi.x et Lkrkode. Du rdle des dyspepsies dajis la qenése 

de qtielijues dermaloses. Pathoqénie cl indicasions Ihérapeuliques. 
(Bull. géu. de tliérapciitiqne, t. CXXXVllI. 15 livr., 1899).

(5) Mitoür. Etude sur la nature et te trailement de la dyspip 
sie accompaj/née d'acné. Thèse du doc Paris, 1996.

(6) SaisÔ.x, Les dermatoses considérées dans leurs rapports' 
avec las dyspepsies., Thèse du doc. Paris, 1901.

(7) Avrigxac. Elude du chimisme yaslrique dans tes derma- 
lesis. Rapport du chimisme urinai7'e et du chimisme oaslrique. 
Thèse du doc. Paris, 1901.

(8) Mkvnet. Contribution à Pétude des Iroules gastriques dans 
l'eczema. Thèse du doc, Lyon, 190l.

(9) Gaucher. Leçons sur les maladies de la 2yeau. Paris. 1895.-
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por Bernheim) (1), una muchacha complaciente que 
se entrega al primero que la solicita», renunció à su
mar los muchos centenares de casos sometidos á la 
exploración clínica del tubo digestivo y al análisis 
químico del contenido estomacal, que, practicados 
en sujptos afectados de prurito, priíri^o, liquen sim
ple apudo, eczema, acné, urticaria, forïcncutosis reci
divante, dermatitis exfoliatriz ó escarlatiforme, p se 
borrea escamosa del cuero cabelludo, han demostrado 
la insistente concomitancia de una anormalidad del 
quimismo gástrico, aun cuando los enfermos no acu
sasen ningún síntoma que pudiera referirse á una 
gastropatía. La frecuencia de esta latencia del esta
do dispépsico, que no se revela al examen semioló- 
gico por ningún signo característico de trastornos 
gastro-intestinales, impone, como necesidad clínica, 
de importancia teórica y de trascendencia práctica, 
investigar, por medio del análisis del liquidó gástri
co, el funcionamiento químico del estómago, que., 
en tales casos, descubrirá, muy repetidas veces, la 
presencia abundante de ácidos de fermentación des
arrollados en el medió estomacal durante la elabora
ción digestiva,

{/Se continuará}.

SUERO ANTIESTREPTOCÔCCIGO
SU ORIGEN, PREPARACIÓN

INDICACIONES Y RESULTADOS CLÍNICOS DE SU EMPLEO
POR EL

Oñ. JOSÉ IGNACIO ELEIZEGUI LOPEZ
Memoria premiada en el concurso abierto por la ‘Revista Médica»

Conclusiones

' l.“ El suero anti-estreptocóccico es un adelanto 
notable de la terapeútica moderna, teniendo base 
clínica y experimetal y luchando con el desconoci
miento de la patogenia estreptocócica, lo cual ocasio
na sea lento su camino de perfeccionamiento y con
solidación.

2 .“ Tiene su indicación precisa en toda infección 
estreptocócica pura y en las mixtas posee también 
acción atenuante.

3 .® Debiera emplearse con más frecuencia de lo 
que hoy se hace, pues, áun cuando no se admita uua 
especi^ca y tan poderosa que excluya otros medios, 
es siempre un auxiliar importante del que en la 
práctica podremos obtener muchas ventajas, debien
do desposeernos de la preocupación de ir buscando 
su acción única sino su propiedad curativa.

4 .* Es completamente inocuo su empleo, y las 
molestias que produce son resarcidas en grande por 
sus ventajas y resultados.

5 .® Abrigamos el firme convencimiento de que 
no está lejano el día en que la major perfección de 
los conocimiento químicobiológicos del estreptococo 
lleve este medio al lugar que otros sueros ocupan en 
el tratamiento de diversas afecciones.

Nota.
Pudieran acompañar á esta memoria las historias 

clínicas que poseemos de aplicaciones personales y 
propias del suero. Mucho hemos meditado acerca de 
esto y decidimos no incluirlas en el presente trabajo 
por lo siguiente: El incógnito que es necesario guar
dar obligaba á que aquellas historias fuesen despo
seídas de los datos de comprobación, de las indicacio
nes de persona, lugar, compañeros que cooperaran, 
detalles que pudieran oponerse á las condiciones del

ft) Bernheim. Lecciones de Cli/iica médica. Trad, del doctor 
Sánchez Ocaña, pug. III. Madrid, 1879, 

concurso, y que, por otra parte, careciendo de ellos, 
siempre podría caber la duda de su falsedad, puesto 
que harto sabemos las muchas cosas que por el mun
do pasan en estos asuntos.

Como por otra parte para formar juicio bastan los 
casos recogido, puesto que el porvenir del suero está 
en su perfecionamiento y no en modificar sus aplica
ciones, he creído oportuno prescindir de ellas, sin 
perjuicio darlos á conocer si llegase la ocasión en que 
no se opusiese á ello el secreto de este concurso,

-------»--- -----------------------J-__ _____

Jlcademia Pacheco
RECLAMO

Dedicado al Dæcmo. Sr. Ministro de Instrucción pú
blica p á los ilustres Claustros universitarios de Me
dicina, Farmacia p Ciencias.
Esta Academia de la villa y corte de los milagros, 

más conocida que reputada, afirma en sus anuncios 
que el carácter o/iciai qiíe, como ayudantes de las res
pectivas Facultades ostentan sus encarpados del pro
fesorado, p el líallarse la dirección de zularnos a carpo 
del reverendo padre Filiberto Díaz, doctor en Ciencias 
.y profesor apudazite del Museo de Ciencias naturales, 
son la mayor garantía que qjodemos ofrecer... Certifi
camos de la exactitud de cuanto se afirma en la parte 
trascrita del anuncio; pero se omiten, de seguro que 
por modestia, las garantías más efectivas que am
pliamos á continuación,

Don José Martínez Pacheco, Director propietario 
de la Academia y ayudante en la Facultad de Cien
cias de Quimica general, da lecciones prácticas, alter
nando con el también ayudante de dicha asignatura, 
D. Juan Fages, que asimi&mo es profesor de la Aca
demia de autos. En estas condiciones, no sería de ex
trañar que los problemas que formula en hojas im
presas ei Sr. Piñerúa, para que ios alumnos los estu
dien y resuelvan en sus casas, los inscritos en la Aca
demia los lleven resueltos á perfección, mediante la 
dirección de estos ayudantes profesores, que, de este 
modo, garantizan las lecciones de sus alumnos, en 
prestigio y ¡irovecho de su Academia, ya que no de 
los estudios de sus discípulos. ¿Es cierto que el señor 
Fages examinó en Junio á cu.irenta de estos alumnos?

El reverendo padre Filiberto Díaz, director del in
ternado de dicha Academia, y también de dicha Fa
cultad, explica Mineralopia y Botánica, tercera sec
ción (lunes, miércoles y viernes); dió la primera lec
ción el lü de Octubre. También el reverendo padre, 
en Zoolopia peneral, da algunas lecciones prácticas. 
¿Cómo el anterior, constituye tribunal de examen, en 
el que actúan de examinandos los alumnos de la Aca
demia?

Don Ignacio González Martí, ayudante de Fisica 
peneral, da una sección de las dos de esta asignatura, 
á cuyos alumnos él sólo examina, como puede com
probarse en las actas de examen del curso pasado, y 
es también profesor de la Academia de referencia.

Don Manuel Martínez Pacheco, auxiliar de la Fa
cultad de Farmacia, y hermano del Director propie
tario de la Academia, está encargado de la segunda 
sección de Técnica Fisica, dió la primera lección el 
10 de Octubre y pasó la lista. Casi creemos excusado 
añadir que es también profesor de la Academia.^

Don José Rodríguez, auxiliar de la misma Facul
tad en ausencia del Sr. Garagarza,da lecciones en las 
clases de aparatos y Aíiálisis qiíimicay las prácticas. 
Como el anterior, es también profesor de la Academia.

Don Juan Gómez Pamo, profesor de la Academia, 
es hijo del catedrático del mismo nombre y apellido 
de la Facultad de Farmacia, de Materia farmacéutica 
vegetal. Es tradición estudiantil que en esta clase nun
ca hubo suspensos, hasta que el predfcho hijo del pre
dicho catedrático cobra unas cuentas pesetas como
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profesor del Director propietario de la Academia Pa
checo, etc., etc.

Como buenas notas, indicaremos que los sus 
pensos en Juuio, que se inscriben internos durante 
los tres meses de verano, por cuyo «-oucepto abonan 
900 pesetas, consiguen aprobación en Septiembre; 
caso probado:

A todos los honrados con matrícula de honor se les 
ofrece la enseñanza gratuita en la Academia, para de 
este modo inscribir en sus listas de anuncios, por 
ejemplo: siete matrícula de honor, de las once de Quí
mica teener al, del curso último.

y’ finalmente, ya saben los suspensos en Junio 
que, previo el pago de cien 2JCseias jjor asi^iialura, 
durante el verano, por el carácter o^cial que como 
anudantes de las resicectiras asignaturas ostentan los 
profesores de la Academia, se garantiza, en lo posi
ble, su aprobación en Septiembre.

En virtud de todo lo expuesto, y prescindiendo de 
apariencias oficiales parsimoniosas, requerimos al ex 
celentísimo Ministro de Instrucción pública y á los 
claustros de referencia, que autoricen á la Academia 
Pacheco para que examine y apruebe á sus alumnos 
sin las molestias de tener que concurrir al tribunal 
de examen universitario.

NOT1(3IAS.
En el septenario del 10 al 16 de los corrientes se 

inhumaron 21ó adultos y párvulos y 27 fetos; la pri
mera cifra es la menor de las del quinquenio, siendo 
menor en 142 y 17 del máximum y mínimum; la 
segunda, ocupa el segundo lugar, siendo menor del 
máximum en 2 y del mínimum en 8.

En igual período, las Casas de Socorro municipa
les han prestado 1.739 servicios facultativos y 2.436 
donativos.

El día 22, y en el local de costumbre de la calle 
de Carretas, con extraordinaria concurrencia, se re
unieron los farmacéuticos para la elección de Síndi
cos y clasificadores. Se presentaron dos candidaturas, 
una impresa, mantenida por los amigos del señor 
Blanco y Raso, que obtuvo todos los votos, menos 
uno, el del mantenedor de la otra manuscrita, por la 
cual votó su autor, don Santos Cuenca y Valiente, re
sultando de la elección:

Primera sección. Síndico: don Macario Blas y 
Manadas; clasificadores: don Manuel Guíu Cortés, don 
Germán Ortega y don Mariano Passapera.

Sequnda sección. Síndico: don Agustín Sánchez 
Santana; clasificadores: don José Ruiz de la Orden, 
don Jesús García y don Casimiro García Cenarro.

Percera sección. Síndico: Don Victorino Muñoz; 
clasificadores: don Fernando Belloso, don Francisco 
Cubas y don Juan Ramón Gómez Pamo.

El día 21 por la noche, en su local, celebró sesión 
el antiguo Colegio, acordando solicitar la anulación 
de la circular del Instituto Geográfico y Estadístico 
en que se exige la balanza sensible al miligramo, y 
que se hagan las aclaraciones necesarias en el Regla
mento de propiedad industrial, para que, sus disposi
ciones, no contraríen la legislación especial farma
céutica.

También se dió cuenta de haberse presentado dos 
Memorias, en solicitud del premio Barco, y se nombró 
la Comisión que ha de juzgar dichos trabajos.

Al dar cuenta la presidencia de la muerte del sa
bio compañero don Ricardo de Sádaba, se acordó por 
el Colegio celebrar una sesión extraordinaria en ho
nor de tan ilustre catedrático de la Farmacia en Es
paña. _______

A última hora se nos dice que la Comisión de la 
Asamblea, ha sufrido la muy triste decepción de no 

ser recibida, á pesar de solicitarlo en su petición de 
audiencia, por el Ministro Sr. Moret, que delegó en 
su subsecretario Sr. Quiroga Ballesteros, para el acto 
de entrega de conclusiones, que se realizó el 26 de 
los corrientes.

Lamentable es el suceso; pero puede ser prove
choso prra que se convenzan los asambleístas que lo 
previo es constituirse en asociación, no gastando el 
tiempo ni confiando en súplicas estériles.

El 25 terminó el período abierto para resolver la 
condición obligatoria de la colegiación de la clase 
médica. A juzgar por la falta de noticias, el concurso 
ha debido resultar desierto, dejando en absoluta li
bertad de criterio á la comisión informadora.

En cambio han llovido cientos de ostales en el 
ministerio de la Gobernación, en protesta de la cole
giación obligatoria, y continúan atiborrando la bali- 
ja oficial de cartulinas firmadas por médicos, farma
céuticos, y también los veterinarios, que igualmente 
cvucurren á este sencillo plebiscito, hasta por colegios 
en masa, como sucede con el de Huesca.

Hasta que no termine el plazo de dos meses, con
cedido á la comisión informadora para entregar su 
dictamen al ministro, deben seguirse remitiendo las 
tarjetas dirigidas á dicho alto funcionario. Ya lo sa
ben nuestros compañeros. Sigan enviando sus pro
testas.

Los médicos de Gijón, el 24 de los corrientes, han 
dirigido un telegrama al director general de Sanidad 
en el que protestan contra el decreto de la Colegia
ción obligatoria, remitiendo por correo una exposi
ción en defensa de su independencia profesional y de
rechos constitucionales.

El descalificado, á fuer de mal caballero D. Luis 
Siboui, tratado de canalla en estas columnas, sin 
pretender siquiera defender su honra, continúa su pa
pel de miserable calumniador é injuriador, teniendo 
el atrevimiento de afirmar en su lióelo-renista «t<í 
farsa de comisión gestora que nunca, existió», men
tira alevosa, cuando dicha comisión, no sólo ha cele
brado conferencias con el señor ministro de la Gober
nación, relatadas por la prensa, sino que es notorio 
y público que la constituyen los señores Carretero, 
Espina, Bejarano, Cortezo, Camisón, Mariani, Vifor- 
cos. Iglesias (todos de la Peal Academia^', A.. Muñoz, 
Lobo Regidor, Castells, Hidalgo, Simarro, Esquerdo, 
Millán, Medinaveytia, Lozano, Morcillo, Gómez fiy 
gueroa. Ocaña, Pi y Arsuaga, etc., etc., y Valdi- 
vieso*Ante tal mentís, ¿qué le resta al desdichado señor 
Siboni? Esperamos rectificará en su revista próxima 
esa especie calumniosa é injuriosa, haciendo constar 
en sus columnas, sin otros procedimientos ni dilacio 
nes, la existencia de dicha comisión gestora, con 1 
relación de nombres, en justa vindicación de la 
ria que à todos se les hace, al imputarles
LA. FARSA de una comisión gestora que nunca eanslio.^

El día 25 se presentó al señor ministro de 
bernación la exposición en que se solicita 
resolución oficial, favorable á los acuerdos de 
Asamblea de titulares. . .,

También se anuncia que esta misma exposici 
será elevada uno de estos días al jefe del Estado.

PEDRO RAMÓN, Ortopédico especialista.—Parjn 
cipa á los señores médicos que los días 12, . ¿ 
y 16 de Noviembre próximo, se hallará en Madn 
sus gratas órdenes: Hotel de Oriente, calle del Aren , 
número 4.

Recomendamos á nuestros lectores que el 
anuncio de la Casa de D. Antonio Serra, de Reus, 
órica de productos farmacéuticos.

MADRID 1S02.—Imp. de Felipe Marqués, Madera
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

2,50 pesetas anuncio. 2 peseta 50 cts. anuncio.

1 peseta 50 céncs. anuncio. 1 peseta 50 cénts. anuncio.

2’50 pesetas anuncio. 2’50 pesetas anuncio.

aguas DK
Purgantes, depurativas, antibiliosas, autiherpétleas, autlescrofulosas y antisépticas 

GRAN DEPUKATIVO.-ÜMCAS EN EL CONSÜMO.-VENTA: FARMACIAS Y DROGUERIAS.

CONCEPCION MORO
Profesora en partos, con título y pa

gando contribución, se ofrece al Pro
fesorado médico para lavados, extra o 
intrauterinos, asistencia á partos y 
cuanto relacionado con la profesión 
se la ordene.—Mesón de Paredes, 69,

1 peseta anuncio.
GLICEKO-FüSFATO IIE CAL

Granula<l«»-Trcjw.—Este es el medicamen
to n»ás elicaz y recomendado por los médicos 
para combatir el raquitismo, dentición baba, 
sisis, esperinatorrea y deformidad de los hue- 
toB _ Frasco, «.."iO pcMctan. — Plaza del 
Progreso, 13, farinacia.

. 1 peseta anuncio.
2f

1 peseta anuncio.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

EL JURADO MEDICO-FARMACÉUTICO.
Se publica cuatro veces al mes, formando al año un volumen de 384 páginas, más 

los índices, á dos columnas, sin contener ningún anuncio, etcétera.

PRECIOS DE SUSCRIPCION:
PARA EL AÑO 1902

En Madrid, nn mes.................................................
Id. semestre............................................

En provínolas, semestre..................................................
Id. nn a Sí o.........................................................
Extranjero y Ultramar: Aflo.......................

Una peseta.
Olnoo Id. 
Olnco olnouenta id 
Diez id.
Veinte id.

CONDICIONES DE ANUNCIOS:
Eor una plana. Inclusive el pago del timbre de cada 

anunolo y servido de suscripción gratuito................ 16 ptas.
I*or media plana, id. ó id......................................................................... 8,60 id.
Por cuarto de plana, id. é id.............................................................. 4,60 id.
Por octavo de plana, id. é id............................................................. 3,60 id.
Por dleolsólsavo de plana, id. ó id................................................ 1,36 id.
Anuncios de vacantes médico-farmacéuticos, linea.. 0,50’ id.

Nota. Estos precios se refieren á cuatro publicaciones consecutivas. Siendo sólo 
una ó alternas, se cargará un 25 por ciento. Las publicaciones de doce anuncios, 
ó sean trimestrales, pagadas anticipadamente, se bonificarán con un 10 por ciento.

TODOS LOS PAGOS ADELANTADOS.

Se anunciarán y se hará un juicio crítico de todas las obras de las que nos remitan 
dos ejemplares.

El Jurado Médico-Farmacéutico s’ échangé avec toutes les publications scienti
fiques.

El Jurado Médico-Farmacéutico cambia colle tutte publicaziones scientifiches.
El Jurado Médico Farmacéutico exchange with all scientifical reviews.
El Jurado Médico-Farmacéutico auf wunsh an alie wissenchaftlichen zeits chrifte.

ADMINISTRACIÓN Y REDACCIÓN: Valverde. 48 y 50, principal.

2’60 pesetas anuncio. 2’50 pesetas anuncio.
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LÍVWiniOrHIGllNIcTsiGO
The Hundred Washer C? de New-YorL

Imprescindible para las casas de salud, hospitales, colegios y asilos benéficos, por ser el procedimiento 
más higiénico y económico.

Generalmente las enfermedades contagiosas se trasmiten por el lavado colectivo de las ropas, y siempre 
con el riesgo de las personas dédicadas á tan penoso trabajo.

Unica representación en España y Portugal: 5, Doña Bárbara de Braganza, bajos, Madrid.
Se envían á pj;ovincias, francas de embalaje y con todas las instrucciones necesarias, remitiendo 140 pe

setas en valores declarados al señor Gerente de LA LAVADORA MECÁNICA.

Á

BIEUEEMFIK GWraiTfi
TODOS LOS EDITORES

QUE ENTREGUEK DÜS EJEMPLARES
PUBLICACIONES HECOMENOACAS

t Higiene'piîblica y privada, por el Dr. Juan Pablo
j - Langlois, Profesor agregado á la Facultad de Medicina 

de París, etc. 2.* edición, corregida y aumentada; tradu
cida por el Dr. R. Rodríguez Ruiz, y revisada y anotada 
por el Dr. R. Rodríguez Méndez, con numerosos graba
dos en el texto. Se ha publicado el cuaderno 6.*

Tratado práctico de los métodos de exploración 
clínica, por el profesor Dr. H. Sahli, de la Universidad 
de Berna, traducido directamente de la tercera edición 
alemana por el Dr. D. León Cardenal, etc., ilustrado con 
grabados á dos y tres tintas. Se han publicado los cuader
nos 10, 11 y 12.

Todas estas obras de fondo, cuya importancia y valía 
se elogia y enaltece con sólo citar las materias que com
prenden y los autores que las escriben, son editadas por 
la Casa editorial de los Sres. Salvat é Hijo, de Barcelona, 
Mallorca, 294. —Se publican por cuadernos quincenal- 
niente, al precio de nua peseta cada uno. Puntos de sus
cripción: Salvat é Hijo, Barcelona, 294.—Hoya, Ma
drid, Carretas, 8.—.Hartíii, Minas, 8.

Dr. |j. Lnciani.—Director del Instituto Fisiológico 
de la Real Universidad de Roma. — Fisiología Humana. 
Traducida por P. Ferrer Piera, etc., dirigida y anotada 

i por el doctor don Rafael Rodríguez Méndez, catedrático 
; de la Universidad de Barcelona. Barcelona. Estableci- 

niiento editorial de Antonio Virgili S. en C.—Calle de 
Rosellón, 106. Se publica en cuadernos de 40 páginas 
con escogida ilustración en negro y colores. Precio de 
cada cuaderno, iina peseta. Se han publicado los cuader
nos 15 al 17. {Í)os ejemplares.)

VEdictlon Hiitiielle, 29, Rue de Seine, París. Se ha 
* publicado el número 24 de la notable colección Comment
f on se défend contre Des Haladles d’Estomac, par le
i docteur Victor Aud’Houi.—Folleto de 48 páginas en 8.®—

Precio, nn franco.

-L de plana.
l

2 pesetas 50 céntimos anuncio.

-y de plana.

2 pesetas 50 céntimos anuncio.

-U de plana.

2 pesetas 50 céntimos anuncio.

de plana.

1 peseta 25 céntimos anuncio. 

de plana.

1 peseta 25 céntimos anuncio.
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¡SANT&LINO GAVOSO
Novísima fórmula superior al sándalo, copaiba, 

cubeba, etc., para la curación de la Blenorra
gia, Cistitis, Catarros de la vegiga y en 
fermedades de las vías urinarias. 4 pesetas, prin-

I cipales farmacias; correo, 4,5°’—Madrid. F. GA- 
k YOSO, sucesor de Moreno Miquel, ARENAL>, 2. 
I —Barcelona, RAMBL,A DE EAS FLORES, 4.

■•.yr--------- ' ——

PARÍS 4, ruQ Aubriot—PARÍS

BOÜüñNGEK-bAÜSSE <St
F.:«.TR«'TOM IH.A.WIMM* «KfOM V FI.VIlíOW preparados 

en el vacio A temperatura baja. I'Ntos extractos provienen de )»lanta3 
-de calidad irreprochable, bien conservados, rico? en principios acti
vos. Son obtenidos en aparatos perfeccionados y preparados con todo 
esmero.

GñAGA'AS K PILDORAS
HECIIO.S CON l'lLDOItERO Y EXACTAMENTE DOSIITCADOS, 

SIN Ó CON AZÚCAR

PILDOhiS TIMBRADAS SIN AZUCAR
Extractos para preparar el bálsamo tranquilo, 

bálsamo de Tolú, alcoholato de Pioraventi, Melisa, Garus, etc. 
jarabes de savia de pnio, de ioduro de hierrro, 

iodotánico, etc.

Extracto para preparar el agua de Colonia y el agua dentrlflca.

s ORTEOA
Excelente preparación restauradora en la convalecen

cia, ind’cada en la dispepsia, gastralgia, catarros gástricos 
é intestinales y como gran regulador de las digestiones.

O-. OKTEGtA. IjEOIST 13

Preparación de toda fórmula que se confíe á la discreción 
de la Casa

Para luiuslras. precio enrrieríe y demás dnlns, dirigirse 
al ripresenlanle en España,

P. J. CIRIEL.CULBAR.IGOS, 289, BÁRCPLOU

ACÜMTIU fJIST.UIZWl M'QI'KSmjQránuios i «/<
I V á *1(1 úe 

AZOTATO DE ACOSITHA UtlST.U.lZWA DliftUtSNEL milígr.° ri- 
---------------------------- --- ■ —— l gurosamente 

IHGITALIN.A tlilSTALIZAIU Ill'QUESNELl dosifleados.

1 peseta 50 cént. anunció.
PÍbnORlS AlTll¡»?rKÁL<il€AS RU- 

(aconitina cristalizada y quinina).

H. DUQUESNEL, 96, Boul^ de Creteil.
PAEG S.t MAIN (près Paris)

y en todas las principales farmacias de Espana.

1 peseta 50 céntimos anuncio.

Pildoras de Riaza
DE PÉREZ NEGRO

Este medicamento, enyos componentes no son otros qne los del fa
moso eb’Ctnario del mismo nombre, es la me.ior preparación jiaia cu
rar las liebres intermitentes, ya sean C'tAKTA.^A»
ó COTIIH l.AAH.—Recomendado por médicos y entermos en 28 anos 
de éxito constante.-Cajas de 80 y 40 píldoras, .> y 3 pcMelaM.- Depó
sito en Madrid, al ])or mayor, .lltii'lin y Uiirúii, Teiuan, 3. Al porme
nor, D. Kiilel FernáiKÍviB, De.iennaHo, 10, cuadruplicado, farmacia.

ATiLKOlAAA TOLHA’FR.
(zoolito marino)

Curación radical de las afecciones NERVIOSAS 
Y reumáticas.

Calma el dolor á la primera dosis; no altera 
las digestiones.. 

Diez años de exito.

.N. DE FUENTES ASPURZ È HIJO
FARMACÉUTICOS—DROGUISTAS

Dedicados con preferencia á la venta de productos químicos y drogas para te 
Farmacia, estamos en condiciones de poder ofrecer á los Sres. Farmacéuticos en i 
memorables condiciones de calidad y precio todos los productos naturales, químicos y 
galénicos, así como los instrumentos y aparatos indispensables para el ejercicio o 
profesión. Subnitrato de bismuto, Yodo, Yodoformo, Yoduro potásico, sódico, Hi la 
de doral, etc. Antipirina, Fenacetina, ácido salicílicoy salicilatos, Galol, Alisto , 
dol, Xeroformo, etc. Atropina, Hiosciamina, Pilocarpina, Quinina, Cocaina y 
alcaloides con sus sales respectivas.

Todos los nuevos productos de las fábricas Adrián, Bayer, Hey den, MeiK, 
mer etc., y un completo surtido de especialidades extranjeras y nacionales.

PIDANSE PRECIOS

Plaza del Cordón, 1,

SAN TVIARCOS 12, 14 Y 16 Y MAYOR PRINCIP ' L. 5? Y f'A

ESOEITOEIO 
Y

DPZSPAGHO
MAYOR PRINCIPAL, 1.14, 116 Y 118
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